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 Nombre: SANDRA DOLLY PALACIOS GARCÍA

 Cargo: COORDINADORA GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

PLANES DE ESTUDIO

Subserie documental que posee valores primarios de tipo informativo, administrativo, técnico que refleja el esquema
estructurado de las áreas obligatorias y optativas con sus asignaturas que hacen parte del currículo de cada uno de
los programas ofertados por la Universidad Pedagógica Nacional. Finalizados sus tiempos de retención se propone
la conservación total considerando que estos documentos adquieren valores secundarios ya que tienen valor
histórico por ser evidencia de las labores misionales y administrativas de las instituciones educativas, así como por
contribuir con la historia de la educación en el país. Se propone digitalización en formato PDF/A para facilitar la
consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación, el proceso lo realiza el Grupo Interno de Trabajo de Gestión
Documental. Serán conservados los soportes originales y tecnológicos. Circular 05 de 2012. "recomendaciones para
la digitalización, iniciativa cero papel" y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).

 OFICINA  PRODUCTORA : DEPARTAMENTO DE BELLAS ARTES

CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA

SERIE DE 
DDHH/DIH

SERIES, SUBSERIES
O ASUNTOS DOCUMENTALES

Subserie documental que contiene documentos con valor primario de tipo informativo, técnico, administrativo, que
refleja el cruce de correspondencia entre dependencias de la Universidad, y con personas naturales o jurídicas
externas, que soportan diferentes asuntos, los cuales sirven para esclarecer actuaciones dentro de la gestión en la
Universidad. Se recomienda su conservación total debido a la baja producción documental relacionada en los
inventarios y como referente testimonial de ese período. Se propone digitalización en formato PDF/A para facilitar su
consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación, el proceso lo realiza el Grupo Interno de Trabajo de Gestión
Documental. Serán conservados los soportes originales y tecnológicos. Circular 05 de 2012. "recomendaciones para
la digitalización, iniciativa cero papel" y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).

CORRESPONDENCIA

DISPOSICIÓN
FINAL

PROCEDIMIENTO

FORMATO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

PROCESO: Gestión Documental

SOPORTE o FORMATO REPRODUCCIÓ
N
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(M/D)
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